
 

CERTIFICACIÓN No. 016-03-09-2025  

  

  

  

RESOLUCIÓN No. EPSILACO-SEOH-SO-007-2025-02-09-02  

  

  

El infrascrito secretario del Directorio de la Empresa Pública de Servicios Integrales  

EPSILACO EP, CERTIFICA QUE: El Directorio de la Empresa Pública de Servicios 

Integrales EPSILACO EP, en SESIÓN ORDINARIA, celebrada el 03 de septiembre del 

2025, RESOLVIÓ: A través de votación unánime de los presentes, AUTORIZAR el 

inicio del procedimiento de Selección de Aliado Estratégico No. CP-EPSILACOEP-

LC2025-001 para la “IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA 

VEHICULAR DEL CANTÓN LA CONCORDIA” en función de los justificativos 

técnicos, económicos y jurídicos, así como de los pliegos aprobados por la Gerente 

General de la Empresa Pública de Servicios Integrales Epsilaco Ep, según lo estipulado 

en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas y el Reglamento de 

Asociatividad de la Epsilaco Ep.  

  

  

  

La Concordia, 04 de septiembre del 2025.   

  

  

  

  

  

  

Ing. Jenifer Annabel Alcívar Moreira  

SECRETARIA DEL DIRECTORIO  
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